
Año LIV. Jueves 7 de Abril de 1887. Núm. 83.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tsriN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
bañal.

PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio do venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino. *

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin- 
va desde que so publican oficialmente en ella; y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 

la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 
bye de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , d ispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
— <>o>e4o.-----

MlESIDMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 5 Abril 1887).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO d e l a  pr o v in c ia  d e z a u a g o z a .
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

^1 Exorno. Sr. Director general de Establecimien- 
penales, en telegrama del 5 del actual, me dice 

lo que sigue:

^Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de les 
c°ufinado8 siguientes: Vicente Pena Madera, natu- 
lu* de Santa María Alameda, provincia de Madrid, 
B°Uero, de25 años, jornalero, estatura un metro 500 
^dimetros, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, na- 

re&ular, cara oval, boca regular, barba poca y co- 
01 sano; y Jaime Queixol Prast, natural de Arbeca, 

Vr°vincia de Lérida, soltero, de 32 años, jornalero, 
^tatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, ce- 
,,as «1 pelo, ojos castaños, nariz regular, cara regu

lar, boca id., barba poblada, color sano, que se han 
fugado del penal de Ocaña el 3 de los comentes.»

Encargo A los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura délos 
referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición.

Zaragoza 6 de Abril de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Según me participa el Alcalde de Val de San 
Martín, ha desaparecido de la casa paterna el jo
ven de aquel pueblo Dionisio Rubio Ibañez, de las 
señas que á continuación se expresan.

Encargoálos Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes de Orden público y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición del mencionado Sr. Alcalde de Val de San 
Martín.

Zaragoza 6 de Abril de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

¿Señas de Dionisio Rubio.

Edad 16 años, estatura un metro 73 milímetros, 
pelo castaño, robusto, de buen color; viste calzón 
y chaqueta de pana pardusca, chaleco de pana ne
gra, faja de lana, color morado, blusa de indiana 
clara y abarcas de suela.
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SECCION CUARTA.

MMlNimiM BK P60MDMKS ÉIMPDS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
en uso de las facultades que le confieren el regla
mento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución de 
la ley de 24 de Mayo de 1863, sobre clasificación y 
venta de los montes, y la Real orden de 22 de Ju
nio de 1875, y con arreglo á los artículos 20 y 22 
del citado reglamento, se ha servido declarar en es
tado de deslinde el monte de los propios de Biel, ti
tulado «La Carbonera.» fijando al efecto para la 
ejecución de esta diligencia el día 11 de Junio pró
ximo. . ,

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de todas las personas in
teresadas, y á fin de que los que se crean asistidos 
de algún derecho, respecto del citado monte, puedan 
iresentar ante la Delegación de Hacienda de esta 
irovincia sus reclamaciones justificadas, dentro de 
os 30 días siguientes á la publicación de este 

anuncio.
Zaragoza 5 de Abril de 1887.—El Administrador 

de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano.

SECCION SEXTA.
No habiéndose celebrado la primera subasta por 

falta de hcitadores, según se tenia acordado, del 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos para el ano económico de 
1887-88, se anuncia otra nueva licitación que ten
drá lugar el día 17 del actual, á las once de su ma
ñana, en la Casa Consistorial.

La subasta se celebrará en los mismos términos 
y bajo el pliego de condiciones que sirvió para la 
primera, y se admitirán posturas por las dos terce
ras partes del importe fijado como tipo de remate.

Torralba de los Frailes 4 de Abril de 1887.—El 
Alcalde, Juan Vázquez.

Acordado por el Ayuntamiento, asociado de igual 
número de contribuyentes, el arriendo á libre venta 
de todas las especies de consumos para el ano eco
nómico de 1887-88, bajo el tipo en alza de la cuota 
para el Tesoro y recargos autorizados por la ley, 
mediante la primera y única subasta que tendrá lu
gar el día 17 de Abril, y hora dejas diez de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Se
cretaria de Ayuntamiento; advirtiendo que de no 
presentarse licitador no se celebrará segunda su
basta.

Castejón de las Armas 4 de Abril de 1887.—El 
Alcalde', José Inogés.—El Secretario, Celedonio 
Forráz. ______

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumos 

para el próximo año económico de 1887-88, bajo 
él tipo de 3.839 pesetas á que asciende el cuyo y 
recargos municipales, mediante la primera y única 
subasta que tendrá efecto en la Casa Consistorial 
el día 26 del actual, de nueve á once de su mañané 
con arreglo al pliego de condiciones que aparece o» 
el expediente que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para que puedan ente
rarse los que deseen interesarse en la subasta.

Pomer 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, Victo
riano Lezcano.—Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta, Pedro Molinos,. Secretario.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes al de Concejales, 
tiene dispuesto proceder al arriendo á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de consumos cu el 
año económico de 1887-88, por el tipo en alza de 
2.880 pesetas á que ascienden el cupo para el Teso
ro y recargos municipales autorizados, mediante sU' 
basta que se celebrará en la Sala Consistorial dees* 
te pueblo el día 15 del actual, á las doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. ,

Torralvilla 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, Ni' 
colás Pérez.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo han 
adoptado para cubrir el encabezamiento de consu
mos y sal proceder al arriendo á venta libre de lo8 
•derechos de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos por la cantidad de 3.650 pesetas á que 
asciende la cuota para el Tesoro y recargos autori
zados, mediante subasta pública que se celebrará en 
esta Sala Consistorial el día 14 del actual, á hs 
diez de su mañana, mediante el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

’Undués Pintano 3 de Abril de 1887.—El Alcal
de, Andrés Glaria.

El Ayuntamiento de este pueblo tiene acordado, 
asociado de un número igual de contribuyentes, 
proceder al arriendo á venta libre de todas las espá* 
cies sujetas al impuesto de consumos, para el all° 
económico de 1887-1888, mediante subasta que ten' 
drá lugar el día 17 del corriente mes en la Sala 
Consistorial, á las diez de su mañana, bajo el phe" 
go de condiciones que se halla de manifiesto para 
conocimiento de los que quieran enterarse y tom81 
parte en la subasta. ,

Arándiga 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, J°s 
Sierra. _________________

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa s8 
admitirán por término de 15 días, á contar desde e 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e TI- 
Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas que 1° 
vecinos y terratenientes hayan tenido en su rique^ 
previa presentación de los documentos que acred1 
ten la traslación. a

Arándiga 4 de Abril de 1887.—El Alcalde, 'iG5 
Sierra.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Calatayud.

D. Fraocisco García Hidalgo, Juez instructor de Cu- 
latayud y su partido.
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como de la pertenencia de Joaquín Pablo 
Ruiseco, y sin sujeción á tipo, se venden en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 22 de Abril próximo, á las diez 
de su mañana,

1 .° Una viña, secano, en la partida de San Mar
tín, su cabida dos yugadas y media; linda al S. con 
camino, al M. con pieza y viña de Fructuoso Pa
blo, al P. con Ana María Aldea y al N. con viña 
de Dámaso Alonso: tasada en 875 pesetas.

2 .° Y la mitad indivisa de una viña, secano, en 
la partida los Cascajares, su cabida una yugada to
da ella; linda al S. con otra de Ramón Herrero, al 
M. con otra de Joaquín Ibáñez, al P. con otras de 
Maximino Molina y al N. con Ignacio Abian: tasa
da en 150 pesetas.

Situadas en términos de Maluenda, cuyos títulos 
de adquisición aparecen corrientes mediante expe
diente posesorio formado.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que para tomar par
te en el remate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo; la que se devolverá en el acto, 
excepto la que corresponda al mejor postor que que
dará como garantía de su obligación, y que no se 
admitirá postura que no sea arreglada á derecho.

Dado en Calatayud á 31 de Marzo de 1887.— 
Francisco García.—D.S. O., Roque Romeo.

D. Manuel Palomares y Palomares, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Calatayud y su 
partido:
Certifico: Que en la demanda de pobreza instada 

en este Juzgado por D. Andrés Gaspar y Badesa 
para litigar con D. Juan Gaspar Zabalo, D. Rai
mundo Gaspar López y D. Luis, D.‘ Pilar y don 
Francisco Gaspar y Loste, se encuentra el enca
bezamiento y parte dispositiva de la sentencia dicta
da en la misma que dice así:

<Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 20 de 
Enero de 1887: el Sr. D. Francisco García Hidalgo, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de incidente de pobreza 

instados por Andrés Gaspar y Badesa, vecino de 
esta ciudad, dirijido por el Abogado D. Juan del 
Pueyo y representado por el Procurador D. Pedro 
Chueca, para litigar con D. Juan Gaspar Zabalo y 
D. Raimundo Gaspar López, también de esta vecin
dad, y con los hermanos D. Luis, D.a Pilar y don 
Francisco Gaspar y Loste, residentes accidentalmen
te en la villa y corte de Madrid, para promover jui
cio declarativo de mayor cuantía contra los mismos, 
como herederos usufructuarios de D. Ramón Gaspar 
Asensio y D.a Matea Zabalo, en cuyos autos es parte 
el Representante del Ministerio fiscal,

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á Andrés Gaspar Badesa para promover 
juicio declarativo de mayor cuantía, contra D. Juan 
Gaspar Zabalo, D. Raimundo Gaspar López y don 
Luis, D." Pilar y D. Francisco Gaspar y Loste, otor
gándole los beneficios que la ley concede á los de 
su clase, sin perjuicio de la obligación que impone 
el art. 37 de la mencionada ley de Enjuiciamiento 
civil. Y por esta mi sentencia que por la rebeldía 
de los demandados se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, notificándose en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de la referida ley, 
á menos que de ser habidos solicite la parte de
mandante se les notifique en persona; definitivamen
te juzgando así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco García.»

Así resulta del original á que me refiero, y para 
que conste en cumplimiento de lo mandado, libro y 
firmo el presente con el V.° B.° del Sr. Juez de pri" 
mera instancia, en Calatayudá 1 ? de Abril de 1887- 
—V.° B.°—El Juez de primera instancia, Francisco 
García.—El actuario, Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Bejimieotii Lanceros del Rey, 1.° ie Caballería.
El día 11 del corriente mes, después de termina" 

da la subasta de los caballos de desecho del reg1-' 
miento Cazadores de Castillejos, se subastará en 
cuartel de Trinitarios, por el mismo concepto, 1)11 
caballo del regimiento Lanceros del Rey que h9 

sido nuevamente tasado.
Zaragoza 5 de Abril de 1887.—El Comandan16 

Mayor, Guillebaldo Valderrábano, (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

/

M.C.D. 2022


